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Mctm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

las leves, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en tos BOLETINES OFICIALES SO han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de ios mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DK SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella ti rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, on la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—On número suelto, dos redes. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por Don 
Félix Alvarez y Gómez sobre que «1 
Ayuntamiento de Ciempozuelos le cum
pla el contrato celebrado con el mismo 
para servir la plaza de Médico-cirujano 
titular, aquel alto Cuerpo en pleno ha 
emitido el siguiente dictamen: 

Éxcrao Sr.: En 25 de Junio del año 
próximo pasado el Ayuntamiento de 
Ciempozuelos otorgó escritura de com
promiso y convenio para servir una de 
las plazas de Médico-cirujano de dicha 
villa á favor del Licenciado D. Félix Al
varez y Gómez, después de haberse lle
nado todos los requisitos que exige el re
glamento de 11 de Marzo de 1863 sobre 
provisión de partidos médicos. 

La duración del contrato, según la 
cláusula 1.' de la escritura, había de ser 
la de cuatro años, empezados á contar 
desde el 12 de Febrero de 1571, en que 
Don Félix Alvarez comenzó á prestar sus 
servicios como Médico en Ciempozuelos 
hasta el 11 del mismo mes de 1875; de
biendo satisfacérsele la asignación de 
6.UU0 rs. acordada por la Municipalidad 
y doble número de contribuyentes. 

Pero al discutirse el presupuesto de 
1VI1-72 la Junta de asociados se negó á 
incluir en él la cantidad que se habia 
consignado como sueldo del Facultativo 
D. Félix Alvarez, el cual acudió al Go
bernador de esta provincia solicitando 
que se le abonaran los honorarios que el 
Ayuntamiento habia dejado de satisfa
cerle, y que este cumpliera el contrato 
de que se ha hecho mención. 

Accedió el Gobernador a esta solici
tud, y en su consecuencia ordenó al 
Ayuntamiento que incluyera en su pre
supuesto la partida dedicada al pago del 
Facultativo, lo cual trató de hacer el Al
calde de Ciempozuelos cumpliendo con 
1* orden de aquella Autoridad; pero ha
biendo acudido la asamblea de asociados 
a la Diputación oponiéndose a que selle-

á efecto lo acordado por el Alcaide, 
- ^°inision provincial aprobó la elimi

nación que esta habia llevado á cabo de 
«cantidad señalada en el presupuesto 
w>mo sueldo deD. Félix Alvarez Gómez, 

c ual, en instancias dirigidas á Y. E. en 

15 y 10 de Enero y 2 de Abril del pre
sente año, solicita el cumplimiento del 
contrato. 

Lamentable es que las Corporaciones 
municipales entiendan las facultades que 
la ley les concede de una manera tal que 
se crean autorizadas para faltar al cum
plimiento de sus contratos cuando tengan 
por conveniente, sin tener en cuenta los 
mas elementales principios de derecho; y 
es lamentable también que los particula
res, desconociendo los recursos que pue
den utilizar contra las providencias de 
los Ayuntamientos y Diputaciones, ha
gan uso de otros que no les correspon
den. Ambos hechos ocurren con dema
siada frecuencia, y el presente caso es 
ejemplo de ello. 

Es indudable que el contrato celebra
do por D. Félix Alvarez y Gómez y el 
Ayuntamiento de Ciempozuelos debia ser 
cumplido por a m b i s partes; y lo es asi
mismo que al decidir la ley de 23 de Fe 
brero de 1S70 en sua r t . 32 que «el Ayun
tamiento y asociados reunidos en jun ta 
general fijarán definitivamente el presu
puesto, y acordarán los arbitrios á pro
puesta de aquel,» con arreglo ácuya dis
posición se formó el presupuesto munici
pal de Ciempozuelos, y se acordó en 31 
de Julio del año próximo pasado la elimi
nación de la cantidad de que viene t ra
tándose, no autorizó al Ayuntamiento y 
asociados para que á su capricho y sin 
tener más regla que su voluntad anula
ran todos los contratos que los particula
res hubieran celebrado con la Corpora
ción municipal; como no lea autorizó 
tampoco para establecer los recursos que 
mejor les pareciera fuera de la ley, ni 
para desatender los servicios que según 
la misma han de cumplirse por los mu
nicipales. 

Esto que dicta la sana razón es abso
lutamente necesario si no ha de procla
marse la anarquía y el desorden más 
absoluto en el régimen municipal; y si 
ha de haber particulares que contraten 
con los Ayuntamientos, no han de tener 
estos facultades discrecionales y arbitra
rias para dejar de cumplir las obligacio
nes que sobre ellos pesan. 

Sin necesidad de insistir en las an te 
riores consideraciones, el Consejo, con
cretándose al caso particular objeto del 
adjunto expediente remitido á su informe 
con Real orden de 7 del actual, se limita 
á consignar que con arreglo á las Reales 
órdenes de 16 de Agosto y 25 de Noviem

bre del año anterior, á las Diputaciones 
corresponde resolver, bajo el criterio de 
las leyes municipal y provincial y regla
mento de partidos mélicos de 11 de Mar
zo de 1868, los expedientes relativos á la 
provisión, separación é incidencias de las 
plazas de Mélicos titulares de los pue
blos. De manera que el Ayuntamiento de 
Ciempozuelos no podia anular por si el 
contrato celebrado con D. Félix Alvarez, 
lo cual se demuestra más observando que 
según el caso 2." del art . 50 de la ley mu
nicipal de 1868, vigente al tiempo de to>-
marse el acuerdo que ha dado lugar á la 
reclamación de aquel, la admisión por 
parte de los Ayuntamientos de los Facul
tativos de Cirugía, Medicina, Farmacia 
y Veterinaria, habia de hacerse bajo las 
condiciones prescritas por las leyes y re
glamentos, debiendo deducirse natural y 
lógicamente á falta de disposición expre
sa, que la separación de los mismos ha
bia de hacerse también bajo las condicio
nes de las leyes y reglamentos que rigie
ran respecto de cada uno de ellos. La mis
ma interpretación ha de darse al arí;. 73, 
párrafo segundo de la ley municipal de 
20 de Agosto de 1870, que prescribe que 
«los funcionarios destinados á servicios 
profesionales tendrán la capacidad y con
diciones que en las leyes relativas á aque
llos se determine.» 

Resulta, pues, que ni por la ley mu
nicipal de 21 de Octubre de 1868, ni pol
los más elementales principios de dere
cho, de justicia y hasta de conveniencia, 
pudo el Ayuntamiento de Ciempozuelos 
anular el contrato que habia celebrado 
con D. Félix Alvarez, dejando de incluir 
en el presupuesto la cantidad consignada 
para pago del sueldo que á aquel debia 
satisfacerse, y que tampoco le han con
cedido esa facultad disposiciones poste
riores; antes bien las dos Reales órdenes 
citadas y el referido art . 73 de la ley mu
nicipal de 1S70 le impelían hacer lo que 
ha ejecutado. 

Pero si esto es indudable, lo es tam
bién que el interesado no ha hecho su r e 
clamación en la forma en que debió ha 
cerla; D. Félix Alvarez no debió acudir 
al Gobernador para reclamar el cumpli
miento del contrato, supuesto que no t e 
nía facultades esa Autoridad para revo
car el acuerdo tomado por la Jun ta de 
asociados. 

Fué confirmado este por la Comi
sión provincial, pero no resolviendo na
da acerca del contrato y limitándose á 

declarar que no podia revocar la exclu
sión que en el presupuesto municipal de 
la villa de Ciempozuelos habia hecho la 
expresada Junta de asociados, toda vez 
que á esta correspondía única y exclusi
vamente la formación de aquel. 

Resulta, pues, que aunque de un mo
do indirecto, la eliminación llevada á ca
bo en el presupuesto de Ciempozuelos, y 
aprobada por la Comisión provincial, h a 
venido á nular de hecho el contrato ce
lebrado por D. Félix Alvarez; pero como 
esa nulidad, caso de ser procedente, ha 
de declararse en la forma establecida en 
el art . 33 del reglamento de 11 de Marzo 
de 1868 sobre provisión de partidos m é 
dicos; en los artículos 70 y 71 de la ley-
de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855 
y en las dos citadas Reales órdenes de 16 
de Agosto y 25 de Noviembre del año 
próximo pasado. 

El Consejo, por las anteriores consi
deraciones, es de dictamen que usando el 
Gobierno de la facultad que le concede el 
articulo 88 de la ley provincial vigente, 
puede declarar nulo todo lo actuado en 
este expediente, remitiéndose de nuevo 
al Gobernador, á fin de que el Ayunta
miento d j Ciempozuelos ó cumpla el con
trato celebrado con D. Félix Alvarez ó 
se acuerde su nulidad en debida forma, 
contra cuyo acuerdo podrá el interesado 
hacer uso de los recursos de que se crea 
asistido. 

V. E . , sin embargo, acordará con 
S. M. lo más acertado.» 

Y conformándose S. M. con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
con devolución del expediente citado. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 1872.=Candau.=» 
Sr. Gobernador de la provincia de Ma
drid. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

La Excma. Diputación provincial ha 
acordado en sesión de 21 del corriente se 
publique en el BOLETÍN OFICUL de la p r o 

vincia el rasgo filantrópico del Excmo. s e 
ñor Marqués de Valdemediano, cediendo 
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á favor dé la Beneficencia de esta provincia 
un titulo de la deuda del Estado importan
t e 400 escudos nominales. 

Madrid 22 de Junio de 1 8 7 2 . - E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección administrativa.—AIcances. 

Ignorándose el domicilio que actual
mente ocupan en esta capital D. Juan 
Casado ó su apoderado D. Domingo Val
depeñas, se les cita y emplaza por medio 
del presente anuncio para que dentro de 
u n término breve se presenten en esta 
Administración y Negociado expresado 
para enterarles de un asunto de la mayor 
importancia; en la inteligencia que de no 
"hacerlo como se les previene les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Junio de 1872.—Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Comisión de apremio. 

En el expediente de ejecución y apre
mio que se sigue contra Don Fernando 
Peñuelas sobre pago de 15.900 pesetas, 
recargos y costas por débito á la Hacien
da por derechos del impuesto de trasmi
sión de dominio, el Sr. Don Martin Alon
so Greta, Juez municipal de esta villa, en 
providencia de ayer, ha dispuesto se pon
ga en pública licitación para el dia 12 
de Julio próximo, y hora de las once de 
la mañana, en la audiencia de este Juzga
do, el establecimiento de baños titulado 
La Margarita, con los terrenos adyacen
tes, jardin, norias, cañerías, ropas, ense
res y demás que al mismo pertenece; jus
tipreciado todo en 470.329 pesetas, sien
do postura admisible 1» que cubra las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
efectos y demás se hallan de manifiesto 
en el local de los baños, lo que se anun
cia al público r.ara conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la su
basta. 

Loeches 19 Junio 1872. ~E1 Comisio
nado.—A. del Campo. 

SEXTA SECCIÓN. 

COMANDANCIA DEL REGIMIENTO LANCEROS DE 

LUSITAMA. 

Hallándose vacante la plaza de Maes 
t ro Armero del Regimiento Lanceros de 
Lusitania, se anuncia al público para1 que 
los de esta clase que deseen ocuparla 
puedan dirigir la competente instancia 
al Comandante Jefe de la P . M. del mis
mo, acantonada en Alcalá de l lenares. 

Los aspirantes han de presentar ó 
acompañar á dicha instancia el titulo 
correspondiente, certificación de buena 
conducta y relación de precios de las re
composiciones que se ofrezcan. 

Dichos artistas se personarán en el 
citado cantón á las doce del dia 2S del 
actual, ante la Junta que ha de reunirse 
con dicho objeto, á la que han de presen
ta r una obra de muestra construida por 
los mismos. 

Alcalá de Henares 19 de Junio 1S72. — 
E l Comandante Jefe, Diego Pacheco. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE
CHOS DEL ESTADO. 

Consiguiente alo dispuesto en Real 
orden de 29 de Abril último, á las doce, 
de la mañana del dia 2S de Junio próxi
mo tendrá lugar en el despacho de esta 
Dirección, bajo mi presidencia y con asis
tencia del Inspector segundo Jefe y la del 
Jefe de Administración, Letrado de la 
misma y del Escribano de Hacienda, y 
simultáneamente en Sevilla, Barcelona, 
Málaga y Huelva ante los respectivos 
Jefes económicos, Oficiales Letrados y 
Notarios de Hacienda, la primera subas
ta pública para la venta de 3.700 quinta
les métricos de cobre fino á punto de 
aleación, marca corona, que existen en el 
establecimiento minero de Rio Tinto, ba
jo el tipo mínimo que señalará el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda en 
pliego cerrado que no se abrirá hasta el 
mismo acto de la subasta en esta capital 
después de trascurrido el tiempo fijado 
para la admisión de proposiciones y de
más condiciones que se insertan á con
tinuación. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados conformes en un todo al 
modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, expresando en 
letra la cantidad, firmando las personas 
que las hagan, ó sus apoderados legal
mente autorizados, y acompañando á ca
da una el documento que acredite haber 
constituido en la Caja general de Depósi
tos ó en sus sucursales de Sevilla, Bar
celona, Málaga y Huelva, por cada 100 
quintales métricos de cobre que se trate 
de adquirir, 2.500 pesetas en metálico, ac
ciones de carreteras, obligaciones del Es
tado por subvenciones de ferro-carriles 
ó 6.250 pesetas si el depósito se verifica 
en Deuda consolidada, hoy renta perpetua 
al 3 p o r 100, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden de 5 de Junio de 1867. 

Se admitirán proposiciones por la can
tidad total de cobre que se anuncia en 
venta, ó á lo menos por lotes de 100 quin
tales métricos cada uno. 

Desde las doce de la mañana del 28 
de Junio próximo hasta la una de la tar
de del mismo dia, se admitirán los plie
gos de proposiciones que serán numera
dos por el orden que se presenten, y tras
currida dicha hora se procederá á la aper
tura y lectura de ellos por el mismo or
den y á consignar su resultado en el ac
ta, é inmediatamente después se abrirá 
en esta capital solamente el pliego en que 
conste el precio señalado por el Excelen
tísimo Sr . Ministro de Hacienda. 

Acto continuo se hará en esta capital 
la adjudicación conlicional al autor de la 
proposición más ventajosa sobre el tipo 
señalado hasta cubrir el número de quin
tales de cobre cuya venta se anuncia; y 
acto seguido también se hará la adjudi
cación provisional en los demás puntos 
á las proposiciones en que se ofrezca ma
yor precio por cada quintal. En igualdad 
de precio, será preterida la proposición 
hecha á mayor número de quintales. 

Si entre las preposiciones hechas á la 
cantidad total de cebre ó á un mismo nú
mero de lotes, resultasen dos ó más igua
les en preci", se abrirá acto continuo lici
tación á viva voz por espacio de 15 mi
nutos entre los firmantes de ellas sola
mente; y en el caso de que ninguno h i 
ciese mejora se declarará admitida la 
proposición entregada con prioridad en
tre las empatadas. 

Las adjudicaciones definitivas se deter
minarán por esta Dirección en vista del 
esultado que ofrezcan las subas tas que 

han de celebrarse en todos los puntos 
mencionados; y si entre las proposiciones 
aceptadas interinamente en Sevilla, Bar
celona, Málaga y Huelva hubiese dos ó 
más iguales á las admitidas en esta capi
tal para la totalidad ó sus lotes, se veri
ficará la adjudicación ante la junta de su
basta de este Centro por medio de sorteo 
público que se anunciará oportunamente. 

Madrid 22 de Mayo de 1872 . -Tomás 
Capdepon. 

Modelo de proposición. 

Enterado del pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Madrid del dia 
de de 1872, y conforme con el mis
mo, el que suscribe compra al Gobier
no quinti les métricos de cobre, pun
to de aleación, marca corona, por el pre
cio de pesetas céntimos, ofre
ciendo hacer el pago en la Caja de 

(Fecha y firma.) 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en segunda su
basta pública de 90 quintales métricos de 
carbón vegetal de encina que se calculan 
necesarios para el servicio de esta fábrica 
en el año económico de 1S72 á 1873. 

Condiciones facultativas. 
1 La Hacienda contrata en subasta 

pública la adquisición de 90 quintales 
métricos de carbón vegetal que se calcu
lan necesarios en el año económico de 
1872 á 73. 

2 / El carbón será grueso, bien carbo
nizado, sin estar pasado ni falto de íuego; 
no se admitirá carbón que sea menudo, 
tenga tierra ó caliches ni piedra. Será de 
encina, seco y sin tener agua que altere 
sus condiciones. 

3 / Una vez entregado el carbón en la 
Fábrica en la época que determinen los 
pedidos que al efecto se hagan, será re
conocido por el Administrador-Jefe, Con
tador y Guarda-almacén del Sellado, sien
do admitido el que reúna las condiciones 
anteriormente expresadas y desechado 
el que no las reúna. El carbón desechado 
será sacado inmediatamente de !a Fábri
ca, debiendo el contratista reponerlo en 
el improrogable término de veinticua
tro horas. 

4 . 1 Los gastos que se originen, tanto 
en carga, trasporte, descarga, peso etc., 
hasta dejar el carbón eu los almacenes 
de la Fábrica, serán todos de cuenta del 
contratista. 

Condiciones económicas. 
1 * El precio máximo que se fija á ca

da quintal métrico de carbón vegetal es 
el de 11 pesetas, cuyo tipo servirá de ba
se para la subasta. Serán desechadas las 
proposiciones que excedan de este tipo, 
pero será preferida la que se presente más 
baja. 

2 / El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate hasta 
125 quintales métricos de carbón si las 
necesidades del servicio lo exigiesen. En 
el caso de que la Administración no ne
cesitase el número que se fija en la con
dición l .' de las facultativas, el rematante 
acepta la obligación de atenerse por com
pleto á los pedidos que la misma le haga, 
sin derecho á reclamación alguna, por 
grande que sea la diferencia entre el nú
mero calculado y el de los pedilos. 

3 . ' Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve
rificarán á los diez dias del pedido hecho 
al rematante. 

4. 1 Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde la 

fecha en que debe hacerlas, según la co 
dicion anterior, la Fábrica, á fin de q u * 
el servicio no suíra entorpecimiento z \ 
guno, quedará en libertad de adqu/ l r¿ 
por cuenta y riesgo del rematante las can. 
tidades que necesite, abonando s u \ m ^ ¿ 
te con cargo á la fianza que este hubie^ 
prestado en garantía de su compromiso 

5 / La subasta se verificará en la m ¿ 
ma el dia 24 de Julio próximo, á ln s d<w 
de su mañana, bajo la presidencia del S e 

ñor Administrador-Jeíe, asociado <}e j * 
Sres. Contador del es tab lec imiento^ ,^ 5 

da-almacen del Sellado y Notario. 
6. 1 Desde dicha hora hasta la de ^ 

doce y media se recibirán las proposiCj0_ 
nes que presenten los licitadores, n U r n s 

rándolas por el orden con que sean e n . 
tregadas. 

7 / Las proposiciones deberán hacer, 
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una a compa. 

" M B ^ i 

ñará la carta de pago que acredite la e n 

trega en la Caja general de Depósitos dé 
la suma de 55 pesetas en metálico, 0 sn 
equivalente en papel del Estado, quesera 
admitido al tipo que establece la Reil ¿r 
den de 15 de Junio de 1867. Serán consi. 
deradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

8.* Dadas las doce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto, y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en íavor de la mas 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9. 1 En el caso de haber dos ó más po
siciones iguales, el Presidente abrirá en
tre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudi
cando el remate en favor de la más bene
ficiosa para la Hacienda; y si esta licita
ción oral no diese resultado, quedara el 
servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que-
habla la condición 7.* será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará has
ta la suma de 110 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija 1* 
expresada 7.* condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del articu
lo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmaran 
los Sres. Presidente, Contador, Guarda-
almacén del sellado y el rematante; y 
autorizada por el Notario, se elevará con 
el expediente de su referencia á la s l , P e " 
rior aprobación, sin la cual no tendrá 
efecto la adjudicación definitiva. , 

12. Obtenida que sea, se pondrá c:i 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la comu 
nicacion, ampliar el depósito d e q " e 1 

bla la condición 10 y otorgar escritor* 
pública ante el Notario, dentro de o 
ocho dias siguientes al de la fechan q 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura ^ 
matante renunciará á todos , o S / " e r

s e ¿ 
privilegios particulares, o b l i S , ° ^ t i -
responderde cualquiera f a l k a d ® ^ - ^ 
pulado; cuya responsabilidad se , e = 
por la vía de apremio T - P ^ f * ' " * 
administrativo, con sujeción a lo 1 
dispone en el art. 11 de la ley de 
tabiüdad. .. g 0 de 

14. Forman parte de este pu% 
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^ndiciones el Real decreto de 27 de F e 
brero de 1852 é Instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
]a escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala ó decla
rase no poder cumplir su compromiso 
aun después de haber empezado a llenar
le se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este he 
cho, se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior, pa
gando el primer rematante la diferencia 
que hubiese entre ambos remates, y sa
tisfaciendo además los perjuicios ocasio
nados á la Hacienda por la demora del 
servicio. 

1S. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nue
vo remate, se hará el servicio por Admi
nistración a perjuicio del primer rema
tante. 

Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sóbrela inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por h Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 20 de Junio de 1S72.-E1 Ad
ministrador Jefe, José María Maury. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de que vive calle 
de , núm , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los 90 quintales métricos de 
carbón vegetal que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta del Gobierno, fe
cha (ó BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia , ó Diario oficial de Avisos de Ma
drid, fecha ); conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respec
tivo, y por la cantidad de (en letra) 
P ° r ; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en 
la Caja general de Dopósitos el de 
(en letra) necesario para optar á esta su-
8 u b a s t a . 

(Madrid, fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Vargas, núm. 20, cuarto bajo, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la inserción de este edicto, se pre
sente en mi audiencia, sita piso bajo de 
Santa Cruz, con objeto de celebrar un 
juicio de faltas por injurias y amenazas 
inferidas á Juana Méndez Fernandez; 
apercibido que de no presentarse se pro
cederá á lo que corresponda. 

Madrid 18 de Junio de 1 3 7 2 . - E l Juez 
municipal, Eduardo García de la Varga. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Román N. cuyo sujeto á las diez de 
la noche del 24 de Diciembre último en 
h Cuesta de Santo Domingo, hirió en el 
brazo izquierdo á Juan Ja ra va Fernandez, 
p i r a que dentro del término de diez dias, 
contados desde la inserción del presente, 
comparezca en m i audiencia, sita en el 
piso bajo de Santa Cruz, como también 
Juan José Fernandez, que reside calle 
del Fomento, núm. 34, apercibidos que 
de no presentarse á celebrar un juicio de 
faltas por las lesiones referidas se proce
derá á lo que corresponda. 

Madrid 18 de Junio de 1872. - El Juez 
municipal, Eduardo García de la Varga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortés, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, 
en autos á instancia de D. Pedro Barma-
rin con el Consejo de Administrador de 
la compañía del ferro-carril del Norte y 
la compañía Floter Lotnergue, se hace 
saber á estos el desistimiento que de su 
representación ha hecho el Procurador 
D. Ignacio de Santiago y Sánchez. 

Madrid 19 de Junio de 1872.—Dona
to Toledo. 

Juzgado municipal del distrito de la 
Inclusa. 

Don Félix d e P r a t y Larrán, Juez muni
cipal del distrito de la Inclusa de esta 
corte. 

l lago saber que hallándose vacante la 
plaza de Secretario suplente del Juzgado 
municipal del distrito de la Inclusa de es-
la corte, se hace público por medio del 
presente edicto á fin de que los que de
seen optar á dicha plaza presenten sus so
licitudes en el referido Juzgado dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio; advirtiéndo
se á los efectos oportunos que con arre
glo á lo dispuesto en el.art. 13 del regla
mento de 10 de Abril de 1871, aprobado 
por decreto de igual fecha, los aspirantes 
á dicha plaza acompañarán con su solici
tud los documentos siguientes: 

1 .* Certificación de su partida de na 
cimiento. 

2.* Certificación de buena conducta 
moral expedila por el Alcalde de su do
micilio. 

3.* La certificación de examen y 
aprobación á que se refiere el art . 11 del 
precitado decreto ú otros documentos 
que acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo, ó servicios en cualquiera 
carrera del Estado. » 

Madrid 19 de Junio de 1 8 7 2 . - E l Se
cretario, Gregorio Medina. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
¿Mariano Diaz Murtinez, de24 años, sol
tero, carpintero, natural de FuentUueña 
de Tajo, habitante calle de Martin de 

Juzgado municipal del distrito de 
la Latina. 

En virtud de provilencia del Juzgado 
municipal del distrito de \xLatina y para 
hacer pago á los fondos municipales, se 
saca á pública subasta un cajón situado 
en la plaza del Rastro, señalado con el n ú 
mero 2 y tasado en la cantidad de 250 pe
setas, para cuyo remate está señalado el 
jueves 27 del corriente, á l a s d j s d e s u 
tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado. 

Madrid 17 de Junio de 1872. - V . ' B.*— 
Navarro y Vargas. = El Secretario habi
litado, Bonifacio Merino y Méndez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Itosell, Juez de primera instan 

cia del distrito de Palacio de esta capi
tal, refrendada por el infrascrito actuario, 
se cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á los bienes quedados á la de
función de D. Miguel Bueno y García, 
ocurrida en esta corte en 2 de Febrero 
último, á fin de que dentro del término de 
20 dias, que por este segundo anuncio se 
señala, se presenten en este Juzgado á de
ducir el derecho de que se crean asistidos 
ó á manifestar si dicho señor otorgó tes
tamento; advirtiendo que se han presen
tado ya como herederos del mismo sus 
hijos D. Vicente y D. Manuel Bueno. 

Madrid 19 de Junio de 1S72.-E1 ac
tuario, Domigo Vázquez y Mon.^ 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosell, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada por el Escribano Don 
Pascual Estevé, se cita, llama y emplaza 
por tercera y última vez y término de 
nueve dias á Teresa Torres, que ha ser
vido en la calle del Molino de Viento, 
número 26, para que comparezca en la 
cárcel de mujeres de esta capital ó en la 
audiencia de S. S., sita en el piso princi
pal del convento que fué de las Salesas, 
hoy Palacio de Justicia, á responder á 
los cargos que la resultan en causa cri
minal que se instruye por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarada rebelde y contumaz. 

Madrid a 18 de Junio de 1872. — 
El Escribano, Pascual Esteve. 

AYISTAHIEOTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Aguntamiento popular.de esta 
capital durante el mes de Mago de lí>72. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6. 

Autorizando el abono de 150 pesetas 
para gastos de escritorio de la oficina del 
ramo de limpiezas. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en el me9 
de Abril último y acordando se le dé el 
curso corresp mdiente . 

Acordando, mediante el fallecimiento 
del Conserge del Teatro Español, que el 
Guarda-almacén se encargue interina
mente del desempeño de dicho cargo. 

Concediendo la permuta solicitada 
por un Oficial de la Tesorería y otro de la 
Secretaria particular del Excmo. Sr . Al
calde. • 

Autorizando al Sr. Comisario de Pa 
seos y arbolados para subastar por la tá 
cita el aprovechamiento de los pastos de 
la dehesa de la Arganzuela y Pradera del 
Canal. 

Fijando ia consignación de gastos pa
ra el presente mes. 

Autorizando la adquisición de 11 mu-
las con destino al ramo de Paseos y arbo 
lados y al Parque de Madrid, bajo las con
diciones y presupuesto fijado. 

Acordando la formación de un esca-
laíon de Revisores-veterinarios. 

Desestimando la instancia de un inte 
resado que p i le tomar á su cargo el se r 
vicio del alumbrado público en las afue
ras de esta villa por medio del aceite mi 
neral. 

Confirmando el contrato hecho con el 
anterior Sr. Comisario de Limpiezas por 
el dueño de una tierra en el camino de 
Ilortaleza con destino á vertedero. 

Acordando que en lo sucesivo no se 
preste asistencia médica en las Casas de 
socorro para las enfermedades sifilíticas, 
ni continúe la consulta especial para esta 
clase de enfermedades. 

Acordando el abono de la pensión que 
corresponde en el presente año á uno de 
los sucesores de D. Ignacio Ortiz de Mon
eada para seguir estudios, en cumpli
miento de una Memoria. 

ídem id. de una lismona al sucesor 
de la Memoria fundada por D. José A n 
tonio San Román. 

Acordando se proceda á la adquisi
ción en pública subasta de tela de algo-
don para camisas con destino á los Asi
os de San Bernardino. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1 3 . 

Acordando se verifique en la forma 
acostumbrada la procesión del Santissi-
mum Corpus Christi. 

Aprobando la cesión de la remate del 
solar n ú m . 5 del Pósito y del depósito 
consignado en la Tesorería municipal. 

Acordando se abone á los Voluntarios 
de la Liber ta! que cubren el servicio de 
guardia en los puntos donde se custodian 
las bombas de incendios y el de reten en 
a casa-cuartel, una peseta cada dia, con 

cargo al capitulo de gastos del material 
de Milicia. 

Acordando recurrir á las Cortes sobre 
que al discutirse el complemento de las 
leyes del registro y matrimonio civil se 
reclame el derecho de los Ayuntamien
tos á tener á su cargo el desempeño de 
estas funciones, asi como que en la de re 
forma del Código penal se fijen en él por 
disposiciones terminantes las facultades 
de los Sres. Tenientes de Alcalde en la 
celebración de los juicios de faltas. 

Nombrando el Tribunal que ha de ac
tuar en los ejercicios de oposición á la 
plaza de Maestro de la Escuela de niños 
del Colegio de San Ildefonso. 

Acordando se declaren exentas del a r 
bitrio del 10 por 100 acordado por la J u n 
ta municipal las cantidades que deben 
percibir unos interesados por resto de la 
cesión en venta que hicieron á la villa de 
un terreno en el cerrillo de San Blas, ha
ciendo extensiva esta resolución á los 
acreedores cuyos créditos se encontrasen 
en i lénticas circunstancias. 

ídem id. que la indemnización conve
nida por la rescisión del contrato de los 
puestos de la Ribera de Curtidores se ha 
ga con cargo al capitulo de imprevistos. 

ídem id. se cancele y devuelva al Ad
ministrador de la dehesa de La Serena la 
fianza que tenia prestada, mediante á 
haber sido vendidas las fincas que admi
nistraba, previo el abono del saldo que 
contra el mismo resulta. 

Declarando bien cobradas las mensua
lidades satisfechas por el dueño de la ca
sa calle de Embajadores, núm. 56, por la 
colocación de tornapuntas, y que no se le 
exijan usando de equidad las de Marzo y 
Abril ni los apremios con que ha sido 
conminado. 

Acordando, mediante á no haber teni
do efecto la primera, nueva subasta de 
varias piezas de sillería procedentes de 
los derribos ejecutados por cuenta del 
Municipio existentes en el depósito de 
la puerta de Toledo. 

Ascendiendo á la categoría de Oficial 
auxiliar al escribiente de la Comisaria 
del alumbrado público, aumentándole el 
sueldo á 1.500 pesetas desde 1.250 que 
hoy disfruta, con lo cual no se produce 
aumento de gastos, por estar rebajadas 
ya las 250 pesetas al sueldo del Oficial 
Interventor de dicha Comisaria. 
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Aprobando el proyecto de reforma y j 
nueva instalación del alumbrado público 
por gas en las calles de Villanueva, Clau
dio Coello, Serrano y Martínez de la 
Rosa. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20. 

, Concediendo licencia á un Sr. Tenien
te de Alcalde para ausentarse de esta ca
pital. 

Señalando el plazo de un me3 para 
que puedan deducir sus reclamaciones 
los dueños de los cajones de la plaza de 
la Cebada que se crean con derecho á in
demnización por los perjuicios sufridos 
al trasladarlos á otro punto. 

Aprobando las cuentas de gastos del 
Colegio de San Ildefonso de los meses de 
Agosto, Setiembre, Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1871. 

ídem en definitiva la subasta del ser
vicio de limpiezas, riegos é incendios á 
favor del mejor postor, y acordándose 
proceda ni otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

ídem el pliego de condiciones faculta
tivas, plano y. presupuestos para la cons
trucción de siete casetas destinadas a ofi
cinas de recaudación del arbitrio sobre 
artículos de comer, beber y arder. 

ídem las bases para la celebración de 
un nuevo arrendamiento del local que 
en la casa calle de Embajadores, número 
18, ocupa la Tenencia de Alcaldía del dis
trito de la Inclusa. 

Acordando no ser de la incumbencia 
del Ayuntamiento la resolución de la 
instancia de los dueños de casas media
neras á la núm. 21 de la calle de Fomen
to, y que con urgencia se procediese á 
verificar las obras que exigía su estado 
ruinoso. 

ídem que al otorgar el Notario munici
pal la escritura acerca de la expropiación 
del solar números 2ó y 28 de 11 calle de la 
Morería, se consigne la condición de reser
var del precio de la venta la cantidad que 
corresponde a la garantía de dos faroles 
que gravitan sobre la finca, y respecto 
de la diferencia de superficie que se no
ta, se atenga á la cifra que resulte de los 
títulos. 

ídem se informe al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia á la instancia que 
remite de un propietario del ensanche, 
exponiendo que en virtud de la ley del 
presupuesto no puede imponerse recargo 
aíguno á la propiedad, que esta no puede 
derogar una especial que determina ios 
ingresos de los Municipios, y haber acep
tado el Ayuntamiento, á propuesta de la 
Junta de ensanche, disposiciones enca
minadas á su mas exacto cumplimiento. 

Acordando que la calle de Raimundo 
Lulio, en la zona de ensanche, quede con 
la dirección y anchura actuales, aceptan
do la indicación del propietario de las 
casas de dicha calle por ser beneficiosa 
para los intereses del peticionario y del 
Ayuntamiento. 

Dejando en suspenso el expediente 
sobre las mejoras propuestas por el Se
ñor Teniente de Alcalá^ del distrito del 
Hospicio en la alineación de la plaza de 
Chamberí y construcción de una escuela. 

Acordando la sustitución del aceite 
vegetal por el mineral mediante la eco
nomía que resultaba, estableciendo dicha 
reforma paulatinamente é incluyéndose 
en los presupuestos del año próximo el 
mismo crédito asignado al alumbrado 
de aceite vegetal. 

No autorizando la trasferencia de 
crédito pedida por el Sr. Comisario de 
Mataderos dentro del presupuesto de 
aquel ramo; y si para incluir en los del 

próximo ejercicio la cantidad que consi
dere necesaria á cubrir las necesidades 
que hubiesen motivado su petición. 

Autorizando la ejecución de varias 
obras de aseo y limpieza en la Casa-ma
taderos, prescindiendo de las formalida
des de subasta mediante su urgencia. 

Acordando el aumento y nueva dis
tribución del alumbrado por gas en la 
cuesta de Santo Domingo y la parte de 
la plaza de Pr im comprendida entre la 
calle de los Caños y la de Campomanes, 
asi como su instalación en esta última. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27. 

Concediendo tres meses de licencia á 
un Sr. Concejal para restablecer su salud. 

Acordando la adquisición de una mu-
la con destino al ramo de Fontanería al 
mismo tiempo que las 11 destinadas al 
de Paseos y arbolados y Parque de Ma
drid. 

ídem se anunciecon la mayor urgencia 
nueva subasta, por no haber tenido efec
to la anunciada, de la reparación del 
Puente verde y pontón de Garrido. 

Concediendo licencia para edificar al 
dueño del solar núm. 15 de los terrenos 
del Salitre, abonándole los pies de sitio 
que se le expropian para vía pública 
cuando hubiere concluido las obras y 
acredite haber perfeccionado su dominio. 

Acordando, de conformidad con lo so
licitado por el Arquitecto-Director de la 
Escuela modelo, que en vez de satisfacer
le sus derechos al terminar las obras, se 
le abonen señalándole un sueldo hasta su 
completa terminación, calculada en unos 
dos años; y si pasado dicho plazo no se 
hubiesen concluido, acredite los motivos 
que produjesen la demora. 

Concediendo permiso al dueño de un 
terreno en la calle de Villanueva para 
cercarle, previo abono de los pies de si
tio que se apropia del tránsito público. 

ídem id. al de un terreno lindante con 
el cuarto kilómetro en la carretera de 
Francia para construir una casa, abo
nándole los pies de sitio que se le expro
pian cuando los fondos del ensanche lo 
permitan. 

Desestimando la instancia de las ar 
rendatarias de los puestos de agua del 
Prado, que pedían se suspendiese la su
basta de este servicio, y acordando se 
lleve á efecto como está mandado. 

Acordando se abone la cantidad con
venida al grabador y litógrafo que hizo 
los trabajos para la confección de mil lá
minas ú obligaciones hipotecarias de las 
ventas de los solares del Pósito que t ra 
tó de emitir el Ayuntamiento anterior. 

Desestimando la instancia del dueño 
del Teatro que fué de Calderón, en que pe
dia se revisase el expediente que promo
vió reclamando el abono de una cantidad 
por desperfectos en dicho local con mo
tivo de las elecciones. 

Autorizando al Sr. Comisario del Par
que de Madrid para que proceda á la ven
ta de la leña menuda resultante déla po
da de árboles, por no haber tenido efecto 
la subasta anunciada. 

Aprobando la cesión de la subasta del 
herrado y asistencia facultativa del gana
do de los ramos municipales hecha por 
el rematante á favor de un Profesor Ve
terinario de primera clase. 

Concediendo un recurso de 500 pese
tas á la Asociación para la enseñanza po
pular del distrito de la Universidad. 

Acordando el abono de una dote pro
cedente de las prebendas establecidas por 
el Doctor D. Ignacio Ortiz de Moneada. 

He rn i a recomposición de 300 cartu-

• 

cheras para atender á los pedidos que ha
cen los Jefes de la Milicia Ciudadana. 

ídem el abono del coste de dos pitos y 
una caja de guerra con destino á los Mi
licianos Nacionales Veteranos; y la con
signación de Mayoría y entretenimiento 
de banda. 

ídem se dé una corrida de toros en be
neficio de la redención de quintos. 

Condenando al rematante del servicio 
de limpiezas, riegos ó incendios á la pér
dida del depósito; que se anuncie nueva 
licitación para un breve plazo, y que se 
pase el expediente á los Sres. Letrados 
consistoriales para que determinen la for
ma de hacer efectiva la responsabilidad 
del mismo. 

Autorizando al Sr. Comisario del Tea
tro Español para proceder desde luego á 
las obras de apeo que el estado del edi
ficio reclama. 

Madrid 14 de Junio de 1 8 7 2 . - J o s é 
Dicenta. 

Alcaldía popular de Álcorcon. 
El apéndice al amillaramiento de la r i 

queza de esta villa que h a de servir de 
base á la derrama de la contribución que 
á la misma corresponda en el año econó
mico de 1872 á 1873, se halla expuesto al 
público por espacio de ocho dias, durante 
los cuales los interesados podrán recla
mar de agravio si lo hubiese; en la inte
ligencia que después no se oirán recla
maciones. 

Álcorcon 15 de Junio de 1872. — El Al
calde, Juan Fernandez Vega. 

Alcaldía popular de Alameda del Valle. 
Se llalla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el término de ocho dias el repar t i 
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería que corresponde á 
este distrito municipal en «1 año econó
mico de 1872 á 73, para oir reclama
ciones. 

Alameda del Valle 20 de Junio de 
1872.—El Alcalde, Eugenio Sanz. 

Alcaldía popular del Boalo. 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base para formar el repart i 
miento de la contribución de inmuebles 
del año económico de 1872-73, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir reclamaciones, pa
sado el cual no se admitirá ninguna. 

Boalo 16 de Junio de 1872. « E l Al
calde, Prudencio de la Rubia. 

Alcaldía popular de Coslada. 
El apéndice del amillaramiento y r e 

partimiento de la contribución territorial 
correspondiente al próximo año econó
mico de 1872 á 73, se halla concluido y 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes en el preciso término de ocho dias. 

Coslada 20 de Junio de 1872. - El Al
calde, Fermín del Olmo. 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 
Hago saber que terminado por el 

Ayuntamiento y Jun ta de asociados de la 
misma el reparto municipal y provincial 
acordó para cubrir el déficit del presupues
to del actual año económico de IS71 á 72, 
ascendente á 2.500 pesetas, se halla de 
manifiesto por el preciso é improrogable 
término de ocho dias, á contar desde la 
fecha en la Secretaria municipal, á fin de 
que los interesados hagan las reclamacio
nes que crean convenirles; apercibidos 

que trascurrido el plazo no serán ad i^ . 
tidas, y puesto desde luego en ejecución* 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á los efectos oportunos. 

Mejorada del Campo 18 de Junio d* 
lgj%-El Alcalde popular, Mariano Va. 
lero . 

Alcaldía popular de Somosierra. 
El repartimiento del cupo para el "p^ 

soro y recargo de 1 por 100 que por C O n 

tribucion territorial corresponde sat¡$fj 
cer á este pueblo en el año e c o n ó r ^ 
próximo venidero, se halla terminado* 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término deochodh 8 

Los contribuyentes en él compre^ , 
dos pueden reclamar lo que á su derecho 
convenga durante dicho tiempo; p Q e 5 

trascurrido que sea no serán o idosyi^ 
parará el perjuicio consiguiente. 

Somosierra 20 de Junio de 1872. »g¡ 
Alcalde popular, Manuel Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Torrelodones. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1S72 á 1873 se halla termi
nado y expuesto al público por término 
de ocho dias en la Secretaria del Ayun
tamiento para oir reclamaciones. 

Tórrelodones 20 de Junio de 1S72.— 
El Alcalde, Frutos González. 

Alcaldía popular de Valdemanco. 
El Ayuntamiento y Junta pericial anun

cian estar terminados el repartimiento de 
contribución territorial y matricula in
dustrial correspondientes al año econó
mico de 1S72 á 73, y fija el término de 
ocho dias para que los contribuyentes 
puedan reclamar de agravio. 

Valdemanco 20 de Junio de 1ST2-
El Alcalde, Simón Baonza. 

Alcaldía popular de ValdemoriUo 
y Peralejo. 

Se halla formado y expuesto al públi
co por término improrogable de ocho días 
en la Secretaria del Ayuntamiento de es
ta villa el repartimiento de la contribu-
cion de inmuebles, cultivo y ganaderil 
para el año económico inmediato de 1ST2 
á 1S73, á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan enterarse d« 
las cuotas que les han sido señaladas y re
clamar de agravio si se creyeren perjudi
cados. 

ValdemoriUo 21 de Junio de 1871* 
El Alcalde, Enrique V a l i ñ o . - E l Secreta
rio, Lúeas Saldaña. 

Alcaldía popular de Villanueva de Perales-
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria de esta municipalidad por 
espacio de ocho dias el apéndice al ami
llaramiento de la propiedad inmueble, 
cultivo y ganadería de este distrito p-ir* 
los efectos del cupo de contribución ter-
ritorial del año económico próximo d« 
1872 al 73, para que los interesados pue
dan deducir de agravio en el término 
marcado, pues pasado dicho término nin
guna reclamación tendrá efecto. 

Villanueva de Perales 20 de Junio de 
1 8 7 2 . - E l Alcalde, Juan Povedano. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁHCA DEL HOSPICIO. 


